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ADVERTENCIA NÛM. 5.

En atención á las infinitas cartas de
profesores pundonorosos que nos rue¬
gan detengamos por este número la
publicación de la lista de deudores,
esta aparecerá en la Gaceta del dia 7 de
Setiembre, con el nombre y los dos
apellidos, pueblo de su residencia, can¬
tidad que adeudan y veces que se les
ha advertido la necesidad de abonar su
débito.

Los profesores que no han pagado
ni un solo mes de suscricion desde la
fundación de este periódico, irán de¬
lante acompañados de los que más se
han resistido á nuestros ruegos y avisos.

Para convencer á los deudores de
primera categoría de lo justo de nues¬
tra petición y la verdad de sus débitos,
se publicará un extracto de sus cartas,
que obran en esta Administración.

Tenemos la certeza que áun á los
mismos suscritores morosos ha de agra¬
dar esta resolución, pues asi conocerán
la entidad de sus deudas, teniendo des¬
pués la satisfacción de abonarlas, que
es uno de los mayores plácemes de
todo hombre honrado.

Sfuscricioti para atender á los gastos de
organización, celebración y cumplimien¬
to de los acuerdos del Congreso Nacional

de Veterinaria.

(Continuación.)
Pegetaa.

Suma anterior 3.138.90
D. Francisco Queral, Sarreal (Tarra¬

gona) 2
» Juan Gallur, Carlet (Valencia)... 2
» Juan Carbó, Villanueva j Geltrú

(Barcelona) 3

Suma 3.165.90

SECCION EDITORIAL.
Madrid 28 de Agosto de 1884.

nEFORMA

en el sistema de subdelegaciones.

En el número anterior de nuestra Ga¬
ceta, hemos publicado la lista de los ar¬
tículos que nos proponemos escribir so¬
bre las reformas más inmediatas que de¬
ben plantearse, á fin de conseguir el
bienestar y el prestigio que merece nues¬
tra querida clase.

El primero de los lemas, era el que
sirve de epígrafe á este articulo «Refor¬
ma en el sistema de Subdelegaciones.»

Si fuéramos á extender nuestro estu¬
dio á la situación actual de los Subde¬
legados de las ciencias médicas de Es¬
paña, haríamos interminable el trabajo;
pero siguiendo dentro del círculo que
nos corresponde, trazado, más que por
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otra cosa^ por el profundo amor que á la
Veterinaria profesamos, nos ceñiremos á
lo que corresponde á los Subdelegados
de esta profesión científica.

Ya sea por desconocimiento de sus
deberes, ya por incuria, paro gene¬
ralmente por falta de la prudente exci¬
tación de ks autoridades administrídÚT-, ■

vas, es lo cierto que los Subdelegados
de Veterinaria no resuelven en su ma¬

yoría todoAlos punVoS qiíé'Afíafcd Iñ par-
te. del Reglapnento de Subdelegacíone^^
que trata de las obligacimes generales y
especiales de los Subdelegados de Sa¬
nidad.

Él segundo párrafo del articulo 7.°,
(iicé: ' ' " "

. ,
, , (

«Cuidar de que ninguna persona
ejerza el todo parte de ,1a ciencia ,de
curar, sin el:correspondiente títulQ..i et¬
cétera.»

Este es el primer tropiezo que encon¬
tramos, tanto más grave cuanto que el
olvido de semejantesxlisposicione&ba traí¬
do sóbrela cíasela vergüenza de que haya
una Asociación y unos periódicos, què pi¬
dan la revision de títulos á losyeterinarios.
¿Qué han hecho los Subdelegados ante
esta verdadera agresipudelos enemigos
del bien y de la dignidad de la clase?
EnmudéC'er, y solo enmudecer, como si
les cargara la conciencia la ligereza con
que han permitido á algunos ejercer. 1^^
profesión en sus partidos. J'ln tanto que
esperamos que Rabiaran los Subdelega¬
dos, creímos que la falsedad de titulps
era una añagaza, fraguada por los que
viven del insulto y medran con la des¬
gracia; pero al ver que. nadie, levanta su
voz, empezamos'á temer que sea verdad
lo que se dice. .Y si asi sucediera, ¿cuál
seria la responsabilidad de los Subdele¬
gados? Díganlo" ellos'mismos, ya que, to¬
dos llevan hasta el último extrètno su

sinceridad y saben mejor que nadie ha-
cér justicia á sus actos.

.

No sé detiené asi eT'sisfemá vicioso,

establebido por la costumbre; la presión
de los caciques de los pueblos, sus in¬
moderadas exigencias y sus amenazas,
pesan sobre los. Subdelegados de un mo¬
do qne entristece y desconsuela.

El párrafo cuarto ¿se cumple acaso?
No dudamos que,los,dignisimos Sub¬

delegados, cuyas virtudes.'nos 'hemos
complacido en consignar tantas veces,
tienen especial cuidado en no desatender
su cumplimiento; pero diga la inmensa
mayoría sí presentan á lOs Gobernado¬
res y á los Alcaldes cuantas reclamacio¬
nes por la falta y contravención que no¬
taren tanto én el cumplimiento de las
leyes ó disposiciones gubernativas refe¬
rentes al ejercicio dé la profesión y de¬
más ramas de sánidád, cómo en la ob¬
servancia de los principios generales de
higiene pública'; sÉguú él citado párrafo
previene.

Y vqLyi.endo:al;pgimeyi.;asunto dq la
legalidad de los.títulosj;¿podriai'ser esto
si cumpliéndose lo preceptuado en el
párrafo quinto se examinaran poí* los
Subdelegados los títulos de IbS que ejer¬
cen ó deseen ejercer la ciencia en Su par¬
tido?' ■ •

'Vero dejemos esto; pues'no hérnos co¬
menzado él presente áflicuío animados
por.el deseo de molestar, á tan respeta¬
bles .profesores, sinoañtes.bien,ábuscar,
empleando el prestigio de la pvensa-y re¬
medio á males,, de, los que ellos no son
culpables, dada la incuria ' de la Admi-"
nistracion general del país-.

Es''el Súbdelegádo juguete de la vo-
duntád'dé'los füandáriües, y esïo se ex¬
plica fácilíbente.'''

Los Súbdeíègadòs vivèn.^é'ld único
de que viven el 999, porJ.ÒOÒ.^e Ips ve -

.terinayiosj.del herrado,^l^c^icaciques.son
los. que generalmente tienenmayor nú¬
mero deníuj.as,, (que es el soUpedo más
abundante aquí,), y es natural que el -

¡Subdelegado tenga co-nsideracíon con el
'parroquiano quede, proporciona el pan
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para sus hijos por medio de sus trabajos
de herrado. Además, ¿qué incentivo tie¬
ne este funcionario para el cumplimien¬
to de sus deberes? Presiones y moles¬
tias de las seudo-autoridades, ódio de sus
compañeros, indiferencia de las autori¬
dades verdaderas, completo desprecio
por parte de los Juzg·ados en sus recla¬
maciones. Hé aqui el cuadro descriptivo
de la situación de los Subdelegados de
Veterinaria, más pobres y menos consi¬
derado en muchas ocasiones, que el últi¬
mo profesor de su distrito.

Pero lo más terrible, lo que llena el
corazón de amargura y alarma con
gran justicia el espíritu, es el resultado
fatal de esta situación, que trasciende á
los sagrados intereses de la salud gene¬
ral, de la riqueza pecuaria y hasta de
la buena y metódica gobernación del
Estado.

En efecto, descuidada la higiene de
los animales domésticos, en boga todo
género de intrusismo en, la profesión,
las enzoof^ias, la debilidad, la fealdad y
falta de aptitud en los animales, tienen
por necesidad que aparecer, producien¬
do contagios fatales en la humanidad,
carestia en las carnes, dificultad en cier¬
tos servicios y decadencia de los cuer¬
pos montados de nuestro ejército, que,
como hemos dicho en otra parte, tienen
los caballos más miserables de Europa;
y finalmente, este desórden, imposibili¬
tando la formación de una perfecta es¬
tadística, impide á la Hacienda repartir
con equidad los impiiestos, lastimándo¬
se asi los intereses generales junto à los
particulares, también por la falta de
equidad en los tributos, hija del desa¬
cierto natural que acarrea la falta de
precisos dátos.

Para evitar tantas molestias y conse¬

guir que el Subdelegado pueda cumplir
como él desea, es necesario darle una
independencia que no tiene y una remu¬
neración de la que no disfruta.

Al Subdelegado, bajo una ley de Po¬
licia sanitaria Veterinaria, deberia im¬
pedírsele el ejercicio de la profesión en
el concepto de tener herradero abierto,
pero este perjuicio que se irrogariaásus
intereses, estaria compensado por un
sueldo proporcionado á la importancia
de sus obligaciones.

En tanto esto no sucede, y para que
la reforma tenga efecto, convendría que
los Subdelegados enviaran mensual-
mente á la comisión provincial de Bene¬
ficencia y Sanidad un estado del núme¬
ro de profesores que existen en sus par-
tidps, de la fecha de expedición de sus
títulos y Escuelas en donde se han reva¬
lidado, y pueblos en donde en la actua¬
lidad ejercen su profesión.

Además, es de un interés vehemente,
y más en las circunstancias que atrave¬
samos, que se tenga copocimiento del es¬
tado de salud de los ganados, asi como
del número de los animales domésticos
que existan en cada Subdelegacion, con
expresión de los objetos á que se les des¬
tina y demás antecedentes que se juz¬
guen oportunos para establecer una es¬
tadística general y. otra de enfermeda¬
des epizoóticas.

De este modo los honrados y digní¬
simos Subdelegados que hoy padecen
bajo las corruptelas de la ley y la defi¬
ciencia de ella misma, realizarían el pro¬
grama de sus aspiraciones; de ese modo
la,nación encontrarla el principio bene¬
ficioso que ha de extender en lo absoluto
posible la ley de Policía sanitaria vete¬
rinaria, y nuestra clase dará un paso
más en el camino de su perfección y en¬
grandecimiento.

SALUS PÓPULl SUPREMA LEX ESTO.

Hoy, que el cólera nos aflige con su
proximidad y entretiene su sed de ex¬
terminio asolando las fértiles comarcas

de la República vecina^; es çp,ando se
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despierta alguna actividad en el Gobier¬
no de nuestro país.

Pero como el asombro y el temor son
los móviles de ciertas innovaciones, de
aqui que la falta de tranquilidad nece¬
saria para atacar de frente los peligros,
ponga en constante indecision à la vic¬
toria.

Los Gobiernos sábios é inteligentes,
cuando se preocupan por el bien del pais
que rigen, no empiezan por el tejado el
edificio de la higiene pública, sino por
cimientos sólidos qué necesita, los cua¬
les no son otros que la Policía Veterina¬
ria, de cuya observación rigurosa de¬
pende en primer lugar la salud de los
pueblos.

Asi lo han entendido muchas nacio¬
nes que deben á las rigurosas medidas
de este capital asunto, el hallarse libres
de gravísimas enfermedades.

El carbunco, tan extendido en Espa¬
ña que acaba de hacer 37 víctimas hu¬
manas en el cortijo de Muguiro, cerca
dé Aranjuez; la perineumonía exudativa
trasmisible ál hombre bajo el horrendo
y desconsolador aspecto de la tisis; todo
ese cúmulo de males que aquí con tanta
frecuencia deploramos, no existen en
donde se atienden los sábios principios
dé la Policía Veterinaria.

No cabe impremeditación más gran¬
de, ni mayor torpeza que olvidar los fun¬
damentos en donde se levanta el edificio
de la higiene, ni nada más peligroso en
estas circunstancias que fijarse solo en
los detalles cuando no se conoce nise re¬

suelve lo principal.
La Policía sanitaria Veterinaria pue¬

de ella sola hacer más que todas las me¬
didas higiénicas; désele al pueblo un ali¬
mento sano y abundante, vigorícense
esas naturalezas fatigadas por el trabajo
y la falta de alimentación, y bien podre¬
mos desafiar al cólera que particular¬
mente se ceba en los temperamentos dé¬
biles y éh los organismos miserables.

Estudiemos la forma práctica, por la
que podremos llegar á conseguir estos
legítimos deseos, proponiéndolos medios
que, aunque provisionales, contribuyan
á satisfacer una necesidad.

Es la situación de los inspectores de
sustancias alimenticias de lo más deplo¬
rable y doloroso. Estos funcionarios vi¬
ven en los pueblos sujetos, por lo gene¬
ral, al yugo insoportable de los caciques,
teniendo en la mayor parte de los casos
que inspeccionar el estado de la salud de
las reses del mismo Presidente del Ayun¬
tamiento que les paga su mezquinísima
y humillante dotación. No teniendo,
pues, independencia, ni siendo retribui¬
do dignamente el inspector, arrastra una
vida de amarguras, en la que viene á
torturar su espíritu el dolor de no po¬
der cumplir con toda extension sus sa¬
grados deberes y la fatiga interminable
de no conseguir de un modo decoroso el
sostenimiento de sus obligaciones.

Difícil es en estas circunstancias
atender cual corresponde á tan impor¬
tante servicio, y solo una prodigiosa
energía de carácter y una virtud y pa¬
ciencia dignas de mejor suerte, serian
las que pudieran soportar el doble peso
que agobia á estos veterinarios.

Como resultado de las dificultades que
hemos descrito, la inspección es comun¬
mente pura fórmula; pero los peyuicios
reales y positivos, y tanto más grandes,
cuando los descuidos y la incuria aparez¬
can en épocas de suyo fatales para la sa¬
lud ó en las que amenazan las epidemias.

Debiérase, pues, tener en cuenta estas
consideraciones para formar un juicio
exacto de lo que ha de hacerse, siquiera
sea, como ya hemos dicho, de un modo
provisional; pero antes hablemos de los
Subdelegados de Veterinaria, que agen¬
tes también de sanidad, sufren parecidas
molestias, y tienen, como sus compañe¬
ros, reducidísimo el círculo de acción
que les corresponde.
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El Subdelegado es, en las condicio¬
nes que se halla hoy, una rueda inútil,
un inconveniente en muchos casos y en
otros una victima de los caprichos caci¬
quiles.

Sin autoridad propia, tiene que pe¬
dirla prestada á cada instante, á costa de
humillaciones, y cuando quiere realizar
una medida conveniente, siempre le sale
al paso ya la escasez de fondos, ya los
intereses de los mandarines, ya el des¬
conocimiento de las leyes de Sanidad
por parte de los jueces municipales, y
áun de los de primera instancia, coar¬
tando sus buenos propósitos, conservan¬
do en el mismo estado las dificultades, y
áun favoreciendo al intrusismo que se
alza más arrogante y más atrevido ante
la debilidad que reconoce en los que más
inmediatamente están llamados á perse¬

guirlos.
Ante este cuadro, fiel trasunto y co¬

pia exacta de lo que en materia de ad¬
ministración sucede en nuestro pais, se
hace imprescindible una reforma radical,
que no podrá tardar mucho, si llega el
Gobierno á convencerse de que este es¬
tado de cosas, tras de ser anómalo y ab¬
surdo, es perjudicialisimo por una infi¬
nidad de conceptos que, empezando por
la honra de la patria y siguiendo por la
salud pública amenazada de continuo,
termina en la razón de la pobreza y es¬
casez de nuestra ganadería.

La reforma á que nos referimos es
una ley de Policia sanitaria Veterina¬
ria, pero los medios prácticos inmedia¬
tos, se reducen á dos 6 tres puntos sen¬
cillos y prudentes, puntos que deben re¬
solver con prontitud si se ha de conse¬
guir que la Policia sanitaria influya po¬
derosamente en la profilaxis de la epide¬
mia que nos amenaza.

Lo que necesitan los inspectores de
sustancias alimenticias y los Subdele¬
gados, es una autoridad propia, un suel¬
do relativo á la importancia de sus car¬

gos, y una instrucción especialisima
para los casos de epidemia ó de temor
por su desarrollo.

Buen ejemplo ha tenido el Gobierno
de la utilidad de los profesores veterina¬
rios en las denuncias y quemas de la in¬
mensa cantidad de bacalao, llamado de
perro, que venia infestando al pais hace
tanto tiempo con gravísimo detrimento
de la salud, y poco trabajo le costaria el
apercibirse de la importancia de sus ines¬
tables servicios, si solo considerara cuán¬
tas vidas salva esa inspección mal retri¬
buida, que, velando por el estado de pu¬
reza de las primeras materias alimenti¬
cias, combate con una constancia digna
de aplauso, el carbunco y la perineumo¬
nía que invaden de un modo cruel nues¬
tros ganados.

Pedimos en nombre del general inte¬
rés de la nacionj que estos consejos no se
olviden, y los damos guiados más que por
el amor de clase por los impulsos de
nuestra propiaconciencia. En efecto, nos
creeríamos culpables en parte de las des¬
gracias que pudieran ocurrir, si no gri¬
táramos á fuer de veterinarios, que la
inspección de sustancias alimenticias es
la base de la higiene pública, asi como
su descuido el fundamento y punto de
partida de la mayor parte de las enfer¬
medades infecciosas.

El Subdelegado y el inspector de car¬
nes merecen la consideración de los Go-
biernoSj ya que al facilitar á estos fun¬
cionarios mayores elementos de acción,
se asegura la conservación y aumento
de la salud pública, tesoro el más inesti¬
mable y que más honra á los sábios ad¬
ministradores de los pueblos.

SIGUE EL BACALAO DE PERRO.

Mientras más bacalao se denuncia y
quema, parece que, como la hidra de
Lerna, renace por cada golpe que se
le dá.
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En Barcelona acaban de arrojarse al
mar la friolera de 50.000 kilógramos que
estaban encerrados en los dóks, y se ha¬
llaban en un estado dé ■ Corrupción es¬
pantosa i-

En Madíid, Con motivo de las fre¬
cuentes denuncias del tan célebre baca¬
lao, el Alcalde ha mandado que todo el
que penetre éh la, villa, vaya directa¬
mente al mercado'de los Móstenses para
su inspección, por parte de los reviáores
veterinarios'.

Ante éstos dàtós,'volvemos á nuestro
tema. Solo una ley de Policia sanitaria
Veterinaria püedé evitar qúe tan peli¬
grosas importaciones vengan á destruir
la salud pública. '

Si éh las Aduán'as y otros lugares
por donde pueda penetrar en España tan
peligrosa mércánciá', hubiera el servicio
veterinario de inspección que en otras
parteé aé hàlla tan bien regimentado, no
llegarían al mismo centro del pais mer¬
cancías corno él bácaíaq de perro, y otras
que seria prolijo enumerar, pero quetodo
el público conoce. Bien saben los expé -
culá'dores extranjeros que España és'la
única nación d'e Europa capaz de admi¬
tir con los cqosiíérrados cualquier pro¬
ducto en descomposición, y estamos-
ciertos que ál hacer sus cálculoé cuando
se trate de sustancias alimenticias, ten¬
drán muy en cuenta que este páis care¬
ce "de una ley dé Policia sanitaria Vete¬
rinaria.

Asi', al hacernos cargo de la dëhun-
cia y quema de Otras considerables par¬
tidas de bacalao, nos laméntábaraoé di-
ciendói que parecía matérialníente que
España se habia' convertido en el basu¬
rero de Europa*, que Kenn al país con
las grélaéiy lósl desperdicios de su co¬
mercio.

Por centésima vez rogárnol'al Go¬
bierno se fije en lá' necésidHd'de estable¬
cer ésa ley, Si no quiere que aumente,
aún más de lo que lo está hoy, la enor¬

me cifra de la mortalidad en nuestra pa¬
tria.

La cátedra de idioma francés, esta¬
blecida en la Escuela de Veterinaria de
Madrid, se ha suprimido dé Real órden.

Ya cuando su'fdndácion manifesta¬
mos que esta especie de. privilegio, de
que gozaba solo la Escuela de la córte,
ni era conveniente, ni tampoco duraria
mucho. f

Pero al decir que no era conveniente,
no apostatamos del lema, sustentado
siempre por nuestra Gaceta, que solo
cree y juzga que la felicidad del veteri¬
nario está basada en la instrucción, sino
que conociendo á fondo el estado gene¬
ral en que se énCüentran los alumnos de
veterinaria, nos pareció'imposible que
los que entran en la éscüelá, en su ma¬
yoría sin saber gramática castellana, los
qué por lo común bo tienen tiempo para
estudiar la ciencia, trabajando sin cesar
en los herraderos, no eran los más apro -

pósito para aprender una asignatura de
puro lujo en este establecimiento y cu¬
yos resultados eran, sobre ser poco fruc¬
tíferos, casi inaplicables por desgracia.
Asi resultó en efecto; y al ver el Gobier¬
no la inutilidad de aquel buen deseo, su¬
prime la cátedra, lamentándose de haber
empleado las fuerzas de un distinguido
catedrático en una empresa tan poco
ventajosa.

Mas esta triste enseñanza és como to¬
das, productiva.

En tales sucesos es en donde se apren¬
de cuán necesarib es el titulo de Bachi¬
ller para ingresar en las escuélas de ve¬
terinaria, y cómo con ésta poderosa base
hubieran variado desdé luego las deplo¬
rables circunstancias qué boy lamen¬
tamos.

Al mismo tiempo que Sentimos la su¬
presión de là cátedra de francés, felicita¬
mos al ministro dé Fomento por lo acer¬
tado de la medida, que nos dá un argu-
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meutomás para probar que la exigua ó
ninguna preparación para,el ingreso, es.
la causante de todas las adversidades dei
la clase, lO'mismo en la enseñanza que
en el ejerpicio de la profesión.

■

^ , íj. . ■—
El gatp del principe Erapotkine.

. «El principe Krapotkine ka dirigido
á la Revue Scientifique una curiosa car¬
ta en la que se, ocupa de la inteligen¬
cia de^os gatos, asunto■ de;,que aquella
publicación venia ocupándose, y afirma
que estos, animales ven distintamente
su imágen reflejada en un.espejo.
■. Tengo .un gato,' dice, ' de. unos catorce
mesesj que heicriado ea .ia cárcel, y por
lo; que á él se refiere, la.cuestión no
ofrece , la menor duda. .Cuando era pe¬
queña'nos divertia mucho buscando un
gato detrás del espejo, si se le ponia uno
delante,1.aunque ífuera -muy ipequeño.
Acabo, dé repetir él experimento ponién¬
dole delante un pequeño espejo oval dev
20 centímetros de longitud, r , ...:

..Desde; que. distingue su imágen se
apresura átpmar un aire serio, topándo¬
la con; la patay encontrando el cristal -
empieza á mirar detrás del espejo. Si
retrocedo .con éste;, lo persigue hasta
adelantarse á él y convencerse de que no:
hay detrás-de él. ningún gato; enton¬
ces se-marcha sin preocuparse más de.l
asunto. . ; !j

Debo añadir que. en general mi pe,T
queño discipulo es muy inteligente. Por
ejemplo, para pedir que le:abran la puerta
no maya: se estira cuanto puede y sacude
el picaporte .con la pata. Conoce perfec- .
tamente la significación de los diversos
toques de la prision: el-de-levantí^rse, el
de cenar^ etc., etc. Su diccionario es
muy;limitado, pero comprende perfecta¬
mente la significación de las palabras
que conoce. Así, por la noche, cuando
paseo por mi euarto,, hace toda, élase d§.

cabriolas y emite sonidos completamente
especiales para inducirme á jugar con
él al escondite (juega como los niños y

que cada cual se esconda alterna¬
tivamente) ó á hacerle correr con una
cinta. Si le pregunto: entonces: ¿Qué
quieres, comer ó beber? se incomoda y
va á sentarse detrás del fogon de hierro
con aire de mal humor. Pero" si le pre¬
gunto: ¿Quieres ia cinta? inmediatamen¬
te responde emitiendo dos sonidos, cuyo
tono afirmativo no me deja lugar à
duda.

Podria referir otros detalles que prue¬
ban su, sagacidad, pero no quiero abu¬
sai". Queda todavía un punto importante
que dilucidar: ¿Es el,gato sensible á la
música? Sin atreverme á afirmarlo posi¬
tivamente, creo que sí.

El ppínqipe ,continúa refiriendo que
ha visto Irsú' gató dáfvisibles muestras
de satisfacción al oir ..tocar ó cantarlos
valses de Rausto ó cualquiera otra mú¬
sica melódica y cadenciosa, y otras mu¬
chas cosas interesantes, perq que la falta
de espjçicio nos impide consignar.»

A estamoticia que,copiamos de un
diario político, podremos añadir otras
sumamente c,ariosas sobre la inteligen¬
cia de los gatos.

Posee nuestro Director además del
gato Pupin, tan célebre por su fidelidad,
un gatito .rubio y blanco, de ojo verde y
expresivo, largo y flexible, que solo cuen¬
ta cuatro meses de edad, y al que se le
ha puesto por nombre Microbio: este ani¬
mal, dotado de una sociabilidad esquisi-
ta, no puede estar sino sobre la mesa de
la.redacción, y allí encima de borradores,
periódicos ó libros, tiende su cábecitade
oro, sin que. nadie interrumpa su dulce
sueño. Pero exclama nuestro Director
con su dulce y cariñoso pcento:—Esas
pruebas están debajo deMicrobio; vamos
á revisarlas.—El galo salta corñ'o un re¬
sorte, y pregunta con una mirada llena
de anheloei estorba ó no. Luego se echa,
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se relame y se duerme en medio del so¬
nido que produce la llamada carretilla,
tan característica en los felinos.

Microbio tiene otras habilidades: co¬
noce á los redactores y à los amigos de la
casa, y jamás se rasca las pulgas delan¬
te de un desconocido.

Pero lo increíble, lo admirable es el
conocimiento que este animal tiene de
ciertos veterinarios y de sus escritos;de modo, que cuando llega á la redac¬
ción La YeterinaTia Española, por
ejemplo, el bueno de Microbio eriza el
pelo del lomo y de la cola, frunce el ho¬
cico, enseña los dientes y se coloca en
actitud de embestir al primero que se le
acerque. El instinto á veces puede más
que la inteligencia.

SECCION DEj^CONGRESO.
Damos publicidad á la solicitud que

dirigimos al Sr. Ministro de Fomento en
armonía con las demás sociedades vete¬
rinarias de la nación y en cumplimien¬
to de otro de los acuerdos que se toma¬
ron en el Congreso últimamente celebra¬
do en Madrid.

Con esta oportunidad, debemos sig¬
nificar á nuestros comprofesores que no
se impacienten porque observen que to¬
davía no se hayan planteado los vitalí¬
simos asuntos referentes á la ganadería
y al ejercicio civil de la Veterinaria,
pues que, una larga série de fatalidades
lo han impedido hasta el presente; pero
ahora nos hacemos la ilusión de que
muy pronto se abordará de frente, con
intención y brío, esa magna cuestión de
vida ó muerte para los intereses pecua¬
rios del país, que son también los nues¬
tros.

Hé aquí la exposición:
Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

El personal de la ciencia Veterinaria
establecido en la provincia de Teruel,

recurre respetuosamente á V. E. reite¬
rando la solicitud que han interpuesto
numerosas agrupaciones y sociedades
veterinarias muy respetables, en deman¬
da de los requisitos que todos juzgamos
de absoluta necesidad para que la clase
pueda llenar más cumplidamente el ob¬
jeto importantísimo de contribuir con
eficacia al acrecentamiento y perfección
de la riqueza particular y pública que
representa la ganadería en España.

Se trata, Excmo. Sr., de una colec¬
tividad numerosa de profesores que, si
ya ejerce al presente influencia prove¬
chosa en la población rural, está irremi¬
siblemente destinada en lo porvenir á
ser el fundamento indispensable para la
verdadera regeneración de la industria
pecuaria nacional; lo que se pone en la
mayor evidencia, con solo recordar que,
para aplicar dicha clase sus conocimien¬
tos científicos á los objetos y especialida¬
des que son de su natural incumbencia
y atender á las necesidades ordinarias
y más apremiantes de la conservación,
perfección y fomento de los animales do¬
mésticos , necesita residir constante¬
mente en el campo, haciendo sus estudios
y, acompañando al ganadero y agricul¬
tor, sufre con ellos ios efectos del clima
de cada localidad, participando todos,
más ó menos directamente, de las con¬
secuencias de las ventaj.as ó defectos que
ofrecen los diferentes sistemas de culti¬
vos y las combinaciones de explotación
que se adopten para realizar la produc¬
ción déla riqueza, en que entran como
parte principal la multiplicación y me¬
jora de los animales útiles al hombre; por
donde resulta ser el veterinario el con¬
sejero inmediato y obligado de los cam¬
pesinos, con los que, bien considerado,
tiene identificado y confundidos sus in¬
tereses morales y materiales en los cam¬
pos y pequeñas poblaciones.

Relativamente á los grandes centros
de población, por temor á ser molesto,
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solo se atreve el recurrente á exponer,
que ejercen y tienen que desempeñar los
veterinarios tan importantes comisiones
y numerosos cargos públicos, que casi
no existe ninguna dependencia oficial
en que dejen de tener que intervenir
para informar y resolver asuntos propios
de su competencia científica y legal, asi
en el ramo de sanidad, como en los de
zootecnia y agricultura aplicada.

Pues que tal es, Excmo. Sr., la mi¬
sión de los veterinarios cerca de nuestra
población rural y tanta consideración
pueden revestir sus informes y consejos
en la más acertada resolución de las
cuestiones jurídicas y administrativas
que tienen que decidir nuestros tribuna¬
les, autoridades y juntas oficiales de to¬
das clases, en las complejas y difíciles
materias pecuario-agrlcolas y sanitarias
en que legalmente tienen que entender
por los conocimientos especiales objeto
de su carrera, importa muchísimo á la
sociedad en general y al buen nombre
de la clase particularmente, que reúna
él personal que á ella pertenezca la ma¬
yor suma de conocimientos preparato¬
rios é instrucción posible; debiendo prin¬
cipiar por exigirse el titulo de Bachiller
en Artes á los que pretendan ingresar
como alumnos en las Escuelas de profe¬
sión, por considerarse de necesidad ab¬
soluta, como asi lo significó el voto uná¬
nime de nuestra clase profesional repre¬
sentada en el Congreso que, patrocinado
por el digno antecesor de V. E., tuvo lu¬
gar en el Paraninfo de la Universidad de
Madrid en los últimos dias del mes de
Octubre del año próximo pasado.

En cuya virtud, Excmo. Sr., y en
cumplimiento de lo acordado, el Subde¬
legado de Veterinaria y Presidente de
la Liga de veterinarios de la Sección de
esta provincia, que suscribe,

A V. E. suplica con el mayor encare¬
cimiento que, supliendo la falta de los
mejores razonamientos que se podrían

aducir, se sirva acoger con benevolencia
esta pobre solicitud y decretar la prèvia
presentación del titulo de Bachiller en
Artes á los que quieran ingresar para
hacer sus estudios en las Escuelas de
Veterinaria, plenamente convencido del
grande bien que por ello dispensará á
nuestro pals. Dios guarde á V. E. mu¬
chos años. Teruel 8 de Agosto de 1884.

Excmo Sr.:
Por si y á nombre de sus compañeros,

Jv,m Herrero.

(De La Asociación de Teruel.)

LIGil DE LOS VETEMNARIOS
DE Li

r»R.oviisrciA i>b obiíona.
Sociedad Científica.

K.BO AltdBÏTTO.

(Conclusion.)

Del Tesorero.

Art. 31. Son deberes del Tesorero:
1.° Guardar los caudales de la So¬

ciedad.
2.° Satisfacer,mediante el libramien¬

to del Presidente, las cantidades que se
ordenen, tomando de ellas razón.
3.° Llevar el registro de contabilidad,

con el que se anotarán los ingresos y sa¬
lidas, con expresión del concepto y fecha
en que se verifiquen.
4.° Practicar todos los años el balan¬

ce general.
Del Interventor.

Art. 32. Son deberes del Interventor;
1.° Tomar razón de las cantidades

que ingresen en caja ó satisfaga el Te¬
sorero .

2." Estender los recibos de las cuotas
ó multas que hayan de satisfacer los aso¬
ciados.

De los Secretarios.

Art. 33. Son deberes de los Secreta
rios, por turno mensual:
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1.® Estender lae acetas de las seèio-
nes que celebre la Jjihta ó la Sociedad.

2.® Llevar la corréspondencia de lá.
misma y redactar todos los demás dOcü-
mentos que tengan ün - carácter admi¬
nistrativo.' • • . , : ■ :

3.® Llevar un registro de alta y baja
de sóciós, dol que pasará uria ;copia al
IntérVetitor para qüe pueda exte'ñder los
recibos correspondientes.

CAPÍTULp vi;
De las sesiionts.

Art. 34. La Junta y la Sociedad po¬
drán celebrar sesiones ordinarias Y ex-' i '' ■ ' Jl-' ' ''j'' " • • ! •traordinarias; las primeras tendrán lu¬
gar en la época fijáda por este Regla¬
mento, "y'las'' segtíifdaá,'irtón'do aîgïm
asunto espeCidi Ó'impf^YÍétcfib requiera.
Art. 35_. _.Las sesiones se distinguirán

también por SÍT objetó/ëii ádmínistrati-
vas é instructivas; en las primeras se
tratará exclusivamepte de,Tlos intereses
materiales de la Liga y ías segundas
servirán' pára'^ócupársé en él désarrbllo
de temas científicos ó Casos prácticas de
interés reconocido.
Art. 36. El Presidente en todas ías

sesiones anunciará él asunto qüe va á'
discutirse. Anunciado el asunto pOdrán
presentarse las eníniendás 6 proposicio¬
nes que -sé - crean convenientes, las qüe
apoyadas por sus autores, por órden de
presentación, podrá el-Presidente dispo¬
ner su aprobación en seguida ó dejarla
para otra sesión.
Art. 37. Todo s'óció 'qilb durante la

sesión fuese'aludido pereonalmente, po -
drá usar de la palabra en seguida despues
del que le aludiera, y. si aquel estuviese
ausente podrá defenderlo cualquiera otro
sócio. .

Art. 38. -Todo sócio tiene derecbo-de
pedir la lectura de cualquier articulo'del
Reglamento Ci'la de los ac·àer'dos, lo que
deberá verificarse en él acto póíel áe-
cretario de la Junta.m : . r

'Art. 39. El presidente resumirá la
discusión y levantará las sesiones cuan'-
do hayan terminado los asuntos que se
discutan ó,haya durado la sesión más de
cuatro horas. . - . ■

CAPÍTULO, yu./ ., ,

De los fondos y sit recâV/dacion.'
Art. 40. Los sócíós de'núméfó a! in-

: gresar en la Liga,isatisíarán fos' dére-
'

cho's de entrada 'y mensuatidadés que
' la sociedad, acuerdé, cuyas cantidades
recaudará el Tésoréro antes "dél diá 15

: dé cada mes, mediante su'córréspOndiéh-^
te recibo.
"

Art. 4Î. Los fondos de la Liga no pó-
; drán destinarse á ofró objetó que á las
' necesidades dé fa misma. '

Arf,' 42. ■ La. Junta podrá despues de
satisfechas 'las obligaciones ordinarias,
y guardar en reservà"uh fondo pára aten¬
ciones inapréyistas, destinar la cantid'afi
que crea conveniente y pré'viO el acuer¬
do de la Sociedad, á la compra'dé libros,
aparatos é instrumentos de Giruji'a, que
estarán á disposición de los asociados
mediante el coVres'póndienté redho y;
pór tiempo limitado á juició dé ía Junta.

CAPÍTULO VIIl. -

. De las publicaciones,
■ Art. 43. Se. declare,! órgano oficial
de la Liga,'al periódico científico profes¬
sional que se publica-en Xladridj .la. Ga¬
ceta .MÉDioa-VETERiNABiA, sin pBrjuicio
de prestar su apoyo á. otras publicacio¬
nes de carácter científico profesional ó
publicarlas por su cuenta.

. CAPÍTULO .IX, •.

De la disolución -dé la Liga 'y reforma
del kegldménto.'

• Art. 44. La Liga soló podrá fiisol-
ver.se por mandato de las Autoridades ó:
cuando lo soliciten y aprueben en xea-t¡
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nioh general extraordinaria las cuatro
quintas partes de los asociados.
Art. 45. En casó de dlsolveíse la Li^

ga, con los fondos existentes, despues'de
pagadas todas las atenciones, se compra¬
rán librosOientificos ó aparatos ó instru¬
mentos de Cirujia, los quëj asi como to¬
dos los demás Objetos pérteílecientes á la
Sociedad, se sortearán por lotes entredós
sócibs que llevéh á lo menos dos años de
permanencia en la Sociedad y hayan sá
tisfecho todas sus obligaciones.
Art. 46. Las alteraciones, reformas

6 sastitucioneS que convengan facerse
eù este Reglamento, podrán verificarse
mediante el acuerdo tomado en Junta ge¬
neral extraordinaria, por las dos terce-^
ras partes de sócios inscritos; modifica¬
ciones que no tendrán fuerza legal mien¬
tras no Layan obtenido la aprobación de
la autoridad compétente-.

CAPÍTULO X.

Disposiciones transitorias.
Art. 47. La Liga en todos sus docu¬

mentos imprimirá un sello con el si¬
guiente lema: Liga de los veterinarios de
la provincia de Gerona, Soóiedad cien¬
tífica.
Art. 48. El presente Reglamento se

¿levará á la Autoridad compétente para
su aprobación, quedando constituida la
Sociedad tan luego como se haya conse¬
guido.

Gerona, 21 de Enero de 1884.—Juan
Arderius.-^Eudaldó Mensa.—Luis Ron-
re.—J. Vérdaguer ■—^Benito-Alemany
José Gimbernát.—Juan Boadélla.

No teniendo esté Reglaménto 'nada
que esté en oposición con las disposicio¬
nes'que rigen-respecto al derecho de aso¬
ciación, se aütoriza la constitución de la
Snciedád de'Petdrinarios de lapro- .

viuda'de Gerona, con sbjecidn á las
mencionadas disposició bes y á l as que
puedan reédr eii lo sucesivo.

Gerona, 16 de Febrero de 1884.—El
Gobeínador, JoséM. Torrecilla.

VARIEDADES.

CUADROS A LA PLUMA;

Era una mañana de Agosto y un re¬
dactor dé está Gaceta. ' penétrába lleno
de sudor, dé polvo -y de cansancio en uno
dé:los caseríos qué ostentan cérea de
la corté siiS fondas', tabernas y mata¬
deros. o ■

Á.11Í trás un puentecillo, conocido,
piedra por piedra,- por los matuteros de
la petjueña localidad, se divisaban en ór-
den riguroso'una sérié de casas de co¬
midas; tail originales poC el almazarrón
y colorines que las cubren, como por los
apetitosos letféros que ostentan. Pero
no'noS dèterïgàmos, sino; 'siguiendo al
redactor, veamos lo que hace y gocemos
con sus admiraciones y desengaños, por¬
qué en verdad, que el buen hombre su¬
frió y no pocos én sü cal urosisim a expe¬
dición.

—SéñOrá, dicé nuestro amigo diri¬
giéndose á Una mujer Vendedora de me¬
lones casi evaporados (hablamos del li¬
quido que debieran contener). ¿Tiene
V. lá bondad de decirme en dónde podré
encontrar'ál Sr. Profesor veterinario?
—Mire V;, contesta la nielonera, aqui

no viveh esoá señores.
—Mujer, calla, y qué animal te ha

criadó el Padre Eterno, exclama un tra¬
pero que volvía hácia Madrid. Caballe¬
ro, V. preguntará por él maestro de las
jérraduras. Vé V. aquel cajón de tablas
en donde asoma el rabo de una burra,
pues allí vive; y sin decir más se alejó
repitiendo el cansádo pregon caracte¬
rístico en estos industriales.

El redactor se dirige al cajón indica¬
do, dentro del cual sonaba eSe ruido es-



12 (ÎACETA MÉDICO-VETERINARIA.

pecial del adovado de las herraduras.
De cuando en cuando vibraba el argen¬
tino retintin del yunque, y todo acredi¬
taba que el trapero babia dicho la ver¬
dad.

Por un efecto de la imaginación, pro¬
pio del calor violentísimo que se sentia,
comienzan á revolotear en el cerebro de
nuestro compañero las más extravagan¬
tes alucinaciones.

La casa de madera se presenta á sus
ojos como un pabellón en forma de ele¬
gante rotonda, blanco como la nieve, y
rodeado de largas ventanas cubiertas de
persianas verdes; una columna de humo
negro se elevaba en la atmósfera. Ro¬
deando á aquella hermosa fábrica, un
jardin deleitoso tendía las ramas de sus
árboles sobre las rojas tejas del edificio,
y los sonidos que pregonan y anuncian
la actividad y el movimiento, salían por
la ancha puerta como anunciando á los
transeúntes que allí se encontraba un

templo dedicado al trabajo y á la ciencia.
Dentro era más hermoso. La fragua^

de invención tan cómoda como elegan¬
te, chisporroteaba en uno de los lados
del verdadero pentágono que formaba el
herradero; ni el más leve olor habla en

la atmósfera; unos cuantos hombres con
mandiles de cuero y camisas blancas co¬
mo la nieve forjaban las calientes herra¬
duras sobre yunques de riquísimo acero.
Dos pequeñas máquinas de vapor levan¬
taban grandes mazos alternativamente,
que el forjador con unas cómodas tenazas
presentaba al golpe los hierros, hacien¬
do su trabajo tan fácil como rápido y
perfecto. Veíase en otro sitio la mesa de
un profesor veterinario cargada de apun¬
tes curiosos sobre el estado sanitario de
los animales del distrito; borradores de
las comunicaciones hechas á la Autori¬
dad acerca de las epizootias observadas,
observaciones sobre anomalías anatómi¬
cas y otros estudios interesantes. En su
armario vislumbró el amigo viajero, las

obras de Morcillo, de Casas y otros mu¬
chos profesores españoles. Trabajos de
Bouley, Delwart, de Thomas y Cornevin,
y las últimas comunicaciones sobre los
descubrimientos de Pasteur, en medio de
los cuales se destacaban colecciones nu¬

merosas de periódicos de la profesión, y
una série de frascos conteniendo quistes
de parásitos, ténias, triquinas, pólipos,
cálculos é infinidad de productos patoló¬
gicos, que pareciauser el especial estu¬
dio del propietario.

Los microscopios de diferentes siste¬
mas estaban colocados simétricamente
sobre una bella anaquelería y dos cajas
de instrumentos quirúrgicos y un pe¬
queño pero bien surtido botiquín, com¬
pletaban el cuadro que aquel ángulo
presentaba.

Despues se veía en su lugar corres¬
pondiente potros y aparatos de sujeción,
baños, duchas, tablillas, vendajes, esto¬
pas cardadas, lavativas, hierros de dar
fuego y marcar, y en fin, un conjunto tan
bello bajo el punto de vista científico,
que el redactor de la Gaceta no pudo por
menos que felicitar al profesor veterina¬
rio con toda la efusión ,de su alma. Este
erajóveu aún, aunque las huellas del
estudio habían dejado su expresivo ca¬
rácter en aquella fisonomía inteligente;
vestia un traje oscuro y elegantemente
cortado, y sobre él una ligera bata de
lienzo crudo con algunos bordados blan¬
cos, alusivos á la profesión.

El redactor que tanto soñaba, iba á
dar un abrazo al veterinario, cuando un
dolor fuertísimo en los ríñones lo des¬

pertó bruscamente de aquella dulcísima
alucinación; la burra, cuyo rabo le en¬
señó el trapero, ie habla lanzado una coz
monumental; aquella coz abrió los ojos
al desdichado que se vió dentro de una
jaula de tablones, que como si estuvie¬
ran unos incomodados con los otros, se
miraban á respetable distancia; ocho pa¬
litroques en medio sostenían algunos
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otros de su misma categoría, llenos de
pretensiones, y creyéndose en actitud de
sostener en el aire cualquier caballería
recalcitrante.

La fragua enseñaba un hogar, en
donde se hubieran podido freir con difi¬
cultad un par de huevos, y nada más
sino el sol y el viento que penetraban
libremente en el local; un muchacho
traspuntando herraduras, y la burra
criminal que habia deshecho la region
sacra á nuestro amigo.

El profesor no estaba en el cajón, se¬
gún pudo averiguar el magullado perio¬
dista, el cual, todavía, lleno de emoción
buscaba los papeles, los libros, las má¬
quinas, los instrumentos que se hablan
evaporado ante la agresión asnal. Solo
un papel habia en el suelo, papel que
contuvo en otra época un trozo de queso
ovejuno, y como objetos artísticos algu¬
nas herraduras pendientes de delicados
y trasparentes muros de aquella clínica
antidiluviana.

Entonces fué cuando comprendió
nuestro compañero la verdad de los con¬
sejos que le dimos al comenzar su expe¬
dición, y lloró triples lágrimas por su de¬
sengaño, por el cansancio y por el trope¬
zón con el casco de la endiablada burra.

Entonces comprendió la razón de las
múltiples y crueles enfermedades que
diezman á la humanidad sin causa co¬

nocida, y que tienen su origen en el
descuido de la Policía sanitaria Veteri¬
naria; entonces se hizo cargo déla razón
del fatal estado de la ganadería, y sóbre
todo de la falta de instrucción de los ve-
terinario.s, que son capaces de inclinar
la frente ante un destino adverso, y alo¬
jarse en pocilgas semejantes, antes de
alzarse erguidos y enérgicos para hon¬
rar á la ciencia, que si bien no ama ni
favorece á la mayor parte, cuando menos
los defiende bajo su manto de madre y
con el respeto que su misma grandeza
inspira.

La sofocación aumentaba y habia que
volver inmediatamente á Madrid, y el
redactor buscó el tramvia más inmedia¬
to de los que irradian del centro de la
corte, y colocado en el cómodo vehículo,
una nueva soñolencia embargó su men¬
te lastimada por tan encontradas emo¬
ciones, y vió á unos inspectores de car¬
nes azotados por médicos intrusos, y
otros contando los cinco céntimos dia¬
rios que la caridad municipal les dá de
limosna; vió á unos jueces absolviendo á
los herradores que quitaban el pan á los
pobres veterinarios, y á otros profesores
en lucha abierta entre si por unos pocos
garbanzos de más ó de menos; vió las
Escuelas sin clínicas y sin movimiento
en sus clases prácticas, y hombres pan¬
zudos gozándose en las lágrimas de sus
compañeros, y vió tantas cosas más, que
cuando llegó á Madrid, se propuso hacer
unos cuadros á la pluma en donde sal¬
gan retratos, que si no son fotografías
para el que no conozca los originales, en
cambio serán dibujos de costumbres que
pondrán de relieve todo lo olvidado, tris¬
te y exiguo, que es la vida de ese mo¬
desto pero Utilísimo hombre de ciencia,
que se llama profesor veterinario.

MISCELÁNEAS.

D. Miguel Azpilicueta, profesor es¬
tablecido en Milagro (Navarra), remite
á nuestro querido Director una atenta y
cariñosa carta, en la que, entre otras
manifestaciones, descuella la de un ve¬
hemente deseo de que se haga constar
su nombre como el de uno de los profe¬
sores más adictos á los acuerdos del in¬
mortal Congreso de la clase.

Así lo consignamos, agradeciendo en
nombre de la clase y en el nuestro tan
valiosa expresión de los elevados senti¬
mientos de este eminente veterinario^
cuya clara inteligencia y actividad in-
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cansable es tan-reconocida.como apre¬
ciada. , .

Debemos á la galantería del estudio¬
so y distiuguido Dr. Carreras Sancbis
las dos últimas monografías que ha
traducido de la ya célebre colección,
publicada en Alemania bajo la direc¬
ción del eminente profesor R. Volkmann,
Véanse á este propósito los datos que
damos á confinuacion:

«Colección de Lecciones CUnicas,vcíQ-
nografias completas y concisas sobre los
puntos más importantes de todas las ra¬
mas de la práctica médica, publicadas
bajo la dirección de Ricardo Volkmann,
por los profesores de clínica de las Uni¬
versidades Alemanas. En Abril de 1884
comenzó el octavo año de la publicacion.i;

Precios de suscricion : Un trimestre,
5 ptas.—Un semestre, 10.—Un año, 20.

Se publican dos monografías men¬
suales» ó sean veinticuatrp cada año,
alterpapdo las de Medicina, Cirujía y
Ginecología,

Toda la correspondencia, giros y re¬
clamaciones se dirigirán al Dr. M. Car¬
reras Sancbis,. Cervantes, 22, bajo iz¬
quierda, Madrid.

Las últimas Lecciones CUmcas^ ;^^^^
blicadas son las siguientes: Núm. 165:
Sobre el ccúrcinoma del literó^ pór el doc¬
tor A. Gusserow.—Núm. 168: Sobre el
tratamiento de la plaeente présia, por el
Di. Hermánn FungbuÍth.r—Precio de
cada una, Lpeseta.»

Gracias encarecidas al Dr. Carreras
Sancbis, al que nos atrevemos á animar
en su Ijaboriosidad admirable,, pues no
es posible llegar más allá en el espíritu
de actividad y entusiasmo por la
ciencia.

Eremos recibido el número 200 de la
utijisima Revista Popular de Conoci¬
mientos útiles^ de su género en
España, yjíW® cada ye^ más. interer

sante, como puede verse por el siguiente
sumario:—Opción al premio de la Aca¬
demia de Ciencias de París con un re¬

medio contra el cólera.—Un filtro senci¬

llo.-^Empleo del aceite de linaza, para
hacer mas impermeable loa tejidps
Destrucción de las hormigas y pulgo¬
nes.—Papel de musgo.—Conferencia del
Dr. Koch sobre el cólera.—Un nuevo

telar.—Falsificación de la cochinilla.—
La fermentación de los estercoleros y su
relación con la agricultura.—Canal de
Corinto.—Opiniones de M. Pasteur so¬
bre el cólera.—Exportación de vinos es¬

pañoles é italianos para Francia.—La
filoxera y las vides americanas.—La le¬
che de vacas enfermas y la diarrea in¬
fantil.—Pesinfeccipn de vinos.—Un de¬
sinfectante que se anuncia contra el có¬
lera.—Un nuevo remedio contra el as¬
ma.—Los fueginos, su vida y costum¬
bres.-r-Origen.del cólera en Tolon.—Re¬
vestido de metales.—Teoria de los nú¬
meros perfectos.—Reconocimiento de la
cera animal.—Barrido mecánico de las
calles.—Remedio contra el dolor de mue-,

las.-T-Despuptado de Ips sarmientos.—
Más comisiones contra el cólera.—Típta
de escribir.—Conservación de lamadera.
—Sobre.ei cólèra. Higiene y tratamien¬
to.—Bosque fósil.—Los moptesde Onta-
rip.—Sebo vegetal.—Nueva pólvora.,—
El yeso y el alunibre en los vinos.—Co¬
legio, politécnico de Cartagena.

La cria de cerdos en los Estados-

Unidos.—Según se deduce de la enor¬
me cantidad de carne salada que se cour
sume,en Europa, procedente dedos Es¬
tados-Unidos, y de, las estadísticas del
ministerio deAgricultura,hay 43.270.086
cabezas en los Estados-Unidos, en,tan¬
to que en Rusia no hay m,as que 10 ini
llones, 7 en Alemania y 4 en Francia.

Esta cria se hace en condiciones muy
favorables, y el cruzamiento de razas se
practica con gran cuidado. Se aislan
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los ilnimales enfermos!, y Sí mueren se
toman toda clase ^de preCauciernes higié-i
nicas.

La cifra annal de consumos sé elè^à.
á 30 millúnes de cátíezag. El precia me- '
dio de estos animales es de 175 libras.
Á pesar de' los cuidaílQs. referidos, todos
saben que, la triquina tuyo su origen en
carnes procedentes de cerdos america^
nos.

La extraordinaria abundancia en el
mercado de jamones de dicha: proceden--
cia,' explica bastante;: bien los devasta¬
dores progresos de lá enfermedad en
Alemania y otròs phhtos que no tlerien,
como nosotros, numerosos animaíes dé
éste género para el córisutao'del pai's-

La leche de vacas ^ enfermas .yr la
diarrea dnfantiLy-^Eu la época actual
es muy conveniente recordar, los curio-^
sos' trabajoaqueel Dr.:Paine, de Cardiff,
hizo el ano 1880 respectó): al téma qué
encabeza èstas'liriealji ' '

Observó dicho señor qué coí'ñcidió
con una epizootia'''qúe atacaba-á ids'Va¬
cas; nh'a àfë'éfeïon ulcéros'á'én la gargan¬
ta de algunos niños .que vivían cerca 6
tprnapnuleche prc'ce.^eníe de dichos apir;
males, afección grave y que presentaha
cierta semejanza..con la difteria,-pues, se
solían presentar fals.as. membranas. Era
una erupción d« vesiculás qué comcidia
con la presencia de ampollas debajo de'
las uñas dë'los piés. ■

Éiaiiá'líSis qüimico de lá lecííe .'fío
demostró variaciones en lá cótnposiciòn
de dicho líquido, péró'diernpre. que. se
prohibia su uso en los ninos.afectos, de¬
saparecía la enfermedad.

A pesar de esto,- el microscopio pre¬
sentaba glóbulos de pus ó de sangre, en'
la leche qüe prodúcia la diarrea. Ade¬
más, reconociendo las tetas de las' vacas,'
sé vió que estaban afectas de la indica¬
da epizootia.

Creemos, con él práctico inglés, que

deben examinarse con detención las. le¬
ches que toma uri'hiño con diarrea»,pues
la mála calidad de las mismas es causa

de esta .dolencia, que produce, verdade¬
ros estragos, durante el verano.

Según refiere este médico irlandés,
en Cardiff, población dé 10.000 almas,'.
Sólo hubo cuatromüertes durante-el pre¬
citado año,do cufil.es, según él, debido
áque las familias irlandesas no alimen¬
tan sus hijos con leche de vacas.

Es preferible, sin dudá, hacer uso de
las harinas lacteada,s, como ocurrió en

aquella villa, á exponer los niños á tan
graves contingencias.

Las malas condiciones délas casas

de vacas en nuestras.grandes capitales,
deben ser objeto de una reforma por par¬
te dé las autoridades.

.Epidemias coléricas.—De cincuen¬
ta y dos años á esta parte, se han des¬
arrollado cuatro grandes epidemias co¬
léricas. La primera, iniciada en ,1a In¬
dia, causó grandes estragos en Europa,
apareció en Francia en 1832, cattsándo

' sello en París 18.406 victimas, y. no. lle¬
gó á Madrid hasta dos años despues,:
coincidiëhdo con da quema de loá con¬
ventos, para lo cual sirvió dé pFéÍ«xto.

■ Támbieh de las'Índiás prd-vín'oda'se¬
gunda epidemia que penétró en 'Fran¬
cia'por' Cátais, pcfo afortunada;mèute
no se extenáio á España. La tçxceïa,iûy
v^siçp vipç,, dé las prpyincias bálfi.cas,
pasó por Francia en 1853, y no se, de¬
claró en España hasta dos añóS después.

La cuarta epidemia .thvo dos perio^
dos en Fráncia: oriunda de la Meca se

desarrolló en 1865 en ÍdarSéllá^'y èa èé-
ghida An PáAs, dòndé hizo S.OOO'vícti-
mas;. algunos mese^ deápües se réprodu-
jo y fáll'ecierón 'y.OdO persnjQáá mja^, ïfa-
biéndqse entpnce^ extendido, España.

, i El andar de .algunos animales.—
El reno puede andar dos leguas por h®-
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ra y 40 en un dia; el camello igual¬
mente dos leguas y 300 en ocho dias; el
caballo más veloz, anda cuatro por hora
y no puede traspasar de 30 por dia; el
alcon, 350; la golondrina, 12 leguas por
hora y hay quien asegura recorre hasta
25 por hora y 300 por dia; la paloma via¬
jera, 25 leguas por hora; el pato silves¬
tre, 112 kilómetros por hora; el cuervo,
133 id.; el águila, 165 id.; el gerifalte,
188 id.; el vencejo, 310 id.; por manera
que, si el cálculo es exacto, resulta ser
este último pájaro el más veloz de to¬
dos. Es de notar aqui que en viaje por
bandadas, el andar de las aves no pasa
de 64 kilómetros por hora.

CORRESPONDENCIA ADlHlNiSTRATiVA
DE LA

GACETA MÉDICO - VETERINARIA.

Toños los abonos gue hacen los snscritores en
esta Administración, se consignan en esta sec¬
ción con las iniciales del suscritor, número de
órden qne le corresponde (que es el que vá inscrito
en la faja suya) yprovincia á que pertenece.

Las reclamaciones deberán hacerse acompa¬
ñandojustificantes.

D. C. G.—Núm. 1.367: Zaragoza.—6 meses
hasta Dioiembre del 84.

F. RC.—Núm. 651: Málaga.—6 ídem idem
hasta Mayo del 83.

F. F.—^Núm. 644: fljadrid.—3 ídem idem
hasta Marzo del 84.

A. P.—Núm. 129: Baleares.—12 idem idem
hasta Diciembre del 84 y 8 cuadernos del Dic¬
cionario, hasta el 53.

F. B. —^Núm. 642: Madrid.—6 idem idem
hasta Setiembre del 84.

R. G.-^Núm. 1.513: Logroño.—12 id. idem
hasta Marzo del 85.

A. S.—Núm. 151: Barcelona.—6 idem idem
hasta Diciembre del 84.

V. H. R.—Núm. 1.597: Andorra,—2 idem
idem hasta Agosto del 84.

M. R.—Núm. 1.076: Zaragoza.—7 id. idem
hasta Julio del 84.

P.B.—Núm. 381: Ciudad-Real.—29 id. idem
hasta Noviembre del 84.

S. B.—Núm. 1.290: Leon.—20 id, id. hasta
Julio del 84.

J. M. B.—Núm. 1.361: Castellón.—3 idem
idem hasta Setiembre del 84.

J. S. R—Núm. 1.439: Alicante.—6 id. idem
hasta Marzo del 84.

M. B.—Núm. 154: Barcelona.—6 id. idem
hasta Junio del 84.

R. M. G.—Número 100: Badajoz.—^24 idem
idem hasta Junio del 85.

S. M.—Núm. 863: Tarragona.—24 id. idem
hasta Diciembre del 84 y 8 cuadernos del Dic¬
cionario, hasta el 39.

L. G.—Núm. 200: BúrgOs.—12 idem idem
hasta Diciembre del 84.

V. M.—Núm. 1.435: Zamora.—5 id. idem
hasta Noviembre del 84.

V. G. V.—Núm. 346: Castellón.—30 id. idem
hasta Agosto del 84.

M. 0.—Núm. 339: Cádiz.—6 idem idem
hasta Diciembre del 84.

J. B. R.—Núm. 88: Badajoz.—6 idem idem
hasta Noviembre del 84.

M. G.C.—Núm. 1.243: Toledo.—6idem idem
hasta Diciembre del 84.

L. A.—Núm. 603: Logroño.—6 idem idem
hasta Julio del 84.

A. F.—Núm. 1.629: Jaén.—12 idem idem
hasta Julio del 85.

J. P.—Núm. 453: Gerona.—12 idem idem
hasta Diembre del 83, y 8 cuadernos del Dic¬
cionario, hasta el 35.

D. S.—Núm. 42: Alicante.—8id. id. hasta
Diciembre del 84 y 5 cuadernos del Diccionario,
hasta el 47.

P. S.—Núm. 1.321: Barcelona.—6 id. idem
hasta Setiembre del 84.

P. Q.—Núm. 1.365: Tarragona.—12 idem
idem hasta Diciembre del 84.

J. G.—Núm. 962: Valencia.—12 idem idem
hasta Mayo del 85, y 4 cuadernos del Diccio¬
nario, hasta el 58.

G. P.—Núm. 1.542: Palència.—6 id. idem
hasta Diciembre del 84.

J. C.—Núm. 160: Barcelona.—12 id. idem
hasta Diciembre del 84.

J. C.—Núm. 1.157: Teruel.-12idem idem
hasta Junio del 85.

D. T.—Núm. 1.352: Teruel.—6 idem idem
hasta Junio del 84.

MADRID:
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE M. MIHDE8A,

calle de Juanelo. IB.


